
COTRANSCOLSA 

INFORME DEL CONCEJO DE VIGILANCIA 

PERIODO 2011 

Dando cumplimiento a la Ley de Compañías en el art 288 nos 
permitimos dar a conocer el informe del Concejo de Vigilancia; 
correspondiente al periodo enero a diciembre del 2012. 

ADMINISTRACIÓN.- 

En lo que se refiere a la Labor Administrativa la Compañía cumple con 
las exigencias legales que contemplan los Estatutos y Ley de 
Compañías y Reglamentación Interna dispuesta por los organismos de 
control. 

FINANZAS.- 

En lo concerniente a los estados financieros presentados a la comisión, 
se practico el análisis y revisión de los mismos y se establece que 
fueron elaborados de acuerdo a los principios y políticas de 
contabilidad generalmente aceptados, los cuales presentan la Situación 
Finandera de la Compañía la misma que genera al final del ejercicio 
2011 una utilidad de 11,027.57. 

OBSERVACIONES.- 

En la revisión de los Estados Financieros 2011 en la cuenta Activo 
Corriente, existe el rubro de Cuentas por Cobrar al Sr Joe Buchelli 
quien sigue adeudando a la Compañía el valor de 7,189.78 

En la cuenta de gastos de Gestión y Representación se observa que los 
valores son altos. 

RECOMENDACIONES.-



Con la revisión de los Estados Financieros del Ejercicio 2011 de la 
Compañía de Transportes de Combustible Loja S.A. COTRANSCOLSA, 
los cuales comprenden el Estado de Situación y Estado de Resultados y 
en cumplimiento a la delegación otorgada por los señores Accionistas 
de la Compañía, podemos concluir que las actividades en el periodo 
analizado se han desarrollado con normalidad y competencia, 
solicitando a la administración bajar los gastos en cuanto a 
Representación y Gestión y en lo referente al Sr Joe Bucheli tomar las 
medidas pertinentes referente a los valores Cuentas por Cobrar. 

Atentamente; 

AMA 
Ing. Wladimir Villavicencio F 
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